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 Alertan sobre retraso 
en municipios y propone 

crear un plan nacional 
para gobiernos locales

La asociación gremial ex-
presó su preocupación por 
la falta de una estrategia 
clara que garanticen la im-
plementación efectiva de 
esta norma a nivel local en 
los próximos años. Además, 
instó al Ejecutivo a fortale-
cer el apoyo hacia los mu-
nicipios mediante iniciativas 
que financien infraestructu-
ra tecnológica, promuevan 
la contratación de personal 
especializado y faciliten la 
implementación de solucio-
nes compartidas escalables, 
asegurando así un acceso 
equitativo a los recursos en 
todas las comunas del país.
En medio del proceso de im-
plementación de la Ley Nº 
21.180 de Transformación 
Digital, que exige a los órga-
nos de la Administración del 
Estado digitalizar sus proce-
sos antes de 2027, la Aso-
ciación de Empresas Chile-
nas de Tecnología (Chiletec) 
advirtió que el retraso en la 
adopción de la norma por 
parte de las municipalidades 
es significativo e instó al Eje-
cutivo a fortalecer el apoyo 
a estas para garantizar una 
implementación efectiva y 
equitativa de la ley.
Según explicó Felipe Man-
cini, vicepresidente de la 
asociación gremial, “los mu-
nicipios están enfrentando 
diversos problemas para 
cumplir con esta norma. La 
falta de planificación estraté-
gica es uno de los principales 
obstáculos, ya que solo una 
pequeña parte cuentan con 
un plan formal para imple-
mentar la ley, lo que indica 
una ausencia de estrategias 
claras para la transformación 
digital a nivel local”.
Mancini agregó que “existe 
una significativa desigualdad 
en recursos y capacidades 
entre municipios urbanos 
y rurales. Mientras que las 
grandes comunas metropoli-
tanas tienen departamentos 
de informática establecidos, 
este porcentaje disminuye 

Ley de Transformación Digital: 

en comunas semiurbanas 
y rurales, limitando su ca-
pacidad de adoptar tecno-
logías digitales. La escasez 
de personal especializado y 
capacitado también se ha 
convertido en un gran pro-
blema y que aún no se ha 
solucionado”.
Respecto a cómo acelerar el 
proceso de transformación 
digital en las 345 munici-
palidades del país, Mancini 
afirmó que “es fundamental 
que el Estado brinde recur-
sos financieros y apoyo es-
pecializado para enfrentar 
los desafíos actuales. Esto 
podría canalizarse median-
te mecanismos respaldados 

por el Ministerio de Hacien-
da y la Subdere, destinados 
a cubrir necesidades como 
infraestructura digital, ca-
pacitación y la contrata-
ción de personal técnico 
capacitado. Además, este 
esfuerzo debe complemen-
tarse con asistencia técnica 
directa, que facilite la im-
plementación de soluciones 
tecnológicas básicas y esca-
lables, asegurando que los 
municipios puedan avanzar 
sin requerir grandes inver-
siones iniciales.”
En este contexto, el inte-
grante del directorio de Chi-
letec destacó la importancia 
de fortalecer las redes de 

colaboración entre muni-
cipios para abordar con-
juntamente los desafíos de 
la transformación digital. 
“Es crucial fomentar el uso 
de recursos compartidos, 
como plataformas de ser-
vicios de uso transversal 
como por ejemplo siste-
mas de gestión de recursos 
humanos, gestión docu-
mental, o plataformas para 
trámites ciudadanos. Estas 
soluciones no sólo reduci-
rían costos operativos, sino 
que también mejorarían la 
interoperabilidad y eficien-
cia entre las instituciones 
locales. Además, el Estado 
debe asumir un rol más 

activo en la capacitación 
en competencias digitales, 
implementando progra-
mas específicos dirigidos al 
sector público municipal y 
promoviendo el intercam-
bio de conocimientos y 
mejores prácticas entre los 
organismos. Esto permitiría 
avanzar hacia una adopción 
tecnológica más uniforme y 
adaptada a las necesidades 
locales”, enfatizó.
Frente a aquellas medidas 
que debería empezar a 
adoptar a nivel guberna-
mental, el vicepresidente 
de la asociación gremial 
aseguró que “sería acon-
sejable desarrollar un Plan 

Nacional de Transformación 
Digital para Gobiernos Lo-
cales que establezca metas 
específicas de digitalización, 
estándares de interopera-
bilidad, atención ciudadana 
y protocolos de ciberse-
guridad. Este plan debería 
priorizar la capacitación en 
competencias digitales, ase-
gurando que todos los mu-
nicipios tengan acceso a los 
conocimientos y herramien-
tas necesarias para avanzar 
en la digitalización de sus 
servicios, con el apoyo de 
la industria para proveer so-
luciones efectivas y adapta-
das a las distintas realidades 
locales”.
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